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Recurso de R~\~ísión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

03577 /INFOEM/IP/RR/2016 
 

Servicios Educativos Integrados al 
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Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio ·en 

Metepec, Estado de México, de fecha nueve de febrero de dos mil diecisiete. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

03577/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por la C. , 

en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por Servicios 

Educativos Integrados al Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, 

se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. El veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis, LA RECURRENTE presentó a través 

del Sistema de Acceso a la Información Ivíexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX 

ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que 

se le asignó el número de expediente 00155/SEIEM/IP/2016, mediante la cual solicitó lo 

siguiente: 

"solicito copia de los comprobantes de nomina correspondientes a la plaza 151324.0 
E096310000L" (sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA; Vía SAIMEX. 

11. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se desprende que el día quince de 

noviembre de dos mil dieciséis, el Responsable de la Unidad de Transparencia del 
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SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes 

términos: 

"Toluca, México a 15 de Noviembre de 2016 

Nombre del solicitante:  

. -:,.,,;, folio de la solicitud: 00155/SEIEM/IP/2016 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 

con fundamento en el artículo 53, Fracciones: JI, V y VI de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos 

que: 

Se adjunta oficio de respuesta a su solicitud y anexo. 

ATENTAMENTE 

Lic. Israel Salazar Castañeda" (sic) 

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo 

SOL 001551P2016.pdf, el cual se omite su inserción por ser del conocimiento de las 

partes. 

111. Inconforme con la respuesta, el seis de diciembre de dos mil dieciséis, LA 

RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue 

registrado en EL SAIMEX y se ie asignó el número de expediente 

03577/INFOEM/IP/RR/2016, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente: 

"reitero la solicitud de unformacion"(sic) 

Página 2 de 36 



•• 
]1 foe 

Recurso de Revi,ión: 

Sujeto obligado: 

03577/INFOEM/IP/RR/2016 
Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México '"•tlModeT""'"°"'"'"·""'"'ºª 'ª 1n,o,n,1,ol6" Publkca y 

P'O<o«I"" Oo Dot°' """'º"" .. dol ~,laoo do"'"'"'' Y Muoe"plos 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Asimismo, LA RECURRENTE señaló c9mo razones o motivos de inconformidad, lo 

siguiente: 

"No están aportando la información solicitada" (sic) 

IV. El seis de diciembre de dos n'ilt"i:Iteciséis, el recurso de que se trata se envió 

electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento 

en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la 

Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

V. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que en 

fecha doce de diciembre de dos mil dieciséis, se acordó la admisión a trámite del 

recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, 

mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete 

días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo 

que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para 

que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su informe justificado. 

VI. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del 

SAIMEX, se observa que el veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis EL SUJETO 

OBLIGADO envió el informe justificado; como se desprende de la siguiente imagen: 
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1 

!f~lnfoem 
Bienvenido: 1tl Inicio [2] s:l!ir [4COVJGEAY'l) 

Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Prueba:, o Manifestaciones 

óirti~J;i&e:cu:rr.elore:;;i!~'.!'.:i!:: 
'Coníentanosi 

i\!o ·,eli'.~111'.acis,po' ,er:¡¡::omísc,onáa¡i,,Ji!i:!óiiñ 

. Fécha. 
10/0112017 
10/01/2017 . 

10/01/2017 

10101/2017 

· ,Nombre::debAtct(i~o-: ···/Comeritarios,•:: >Fecha 
e adjunta el Acuerdo que otorga el plazo de tres días hábiles al 
ecurrente para que manifieste lo que a su derecho convenga respecto al 09/01/2017 

Informe Justificado presentado por el Sujeto Obligado. 
INFORME Di: 

Jus11F1cAc1ó, RECuRso ersión pública de los documentos enviados por el Sujeto Obligado 
03:577tNFOEMfPRR2.01S,pctt 

ANEXos.:ip ersión pública de los documentos enviados por el Sujeto Obligado 

09/01/2017 

09/01/2017 

Advirtiendo de dicho informe que, EL SUJETO OBLIGADO anexó el archivo 

INFORME DE JUSTIFICACIÓN RECURSO 035771NFOEMIPRR2016.pdf; así como 

la carpeta comprimida ANEXOS.zip, la cual contiene los archivos 

3d3f576b8ec4b9c7395c0ealdab33fee.pdf, Décima Tercera Sesión Extraordinaria 

Comité de Transparencia (3).pdf y SOL 00124IP2016 Cumplimiento RR (3).pdf; los 

cuales no se insertan, en razón de que fueron puestos a disposición de LA 
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RECURRENTE en versión pública el día nueve de enero de dos mil diecisiete, para 

que en el plazo de tres días habiles manifestara lo que a su derecho conviniera. 

Por su parte, LA RECURRENTE en su respuesta adjunta los archivos talon 93.JPG, 

alegatos cotizaciones ISSSTE.pdf, ¡¡~gatos cotizaciones issste 2 .. pdf, Resolución 

RPD 0539-16 JSS.pdf y alegato nomina seiem.pdf, los cuales se omite su inserción por 

ser del conocimiento de las partes. 

VII. En fecha diecisiete de enero de dos mil diecisiete, se notificó a las partes el 

Acuerdo de Cierre de Instrucción en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

•• 
1'1nfoem 

Acuerdo de Cierre de In.st::rucción. 

En Metepec;. Estado de México,. a 17 de enero de 2017 

COMJ:SIONADA DEL I:NFOE?\4. 
(RÚBRICA) 
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VII. Con fundamento en el ·artículo 185 fracción VTII de la Ley de Transparencia' y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remitió el 

expediente a efecto de que la Corrüsi9nada EVA ABAID YAPUR formule y presente . .,_- ... 

al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; y 
. .. . . ~ ', ~·-· '• 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso conforme a lo dispuesto en los 

artículos 6, Letra A de la Constitución .Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno, fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I, 

XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios; toda vez de que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un 

ciudadano en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en términos 

de la Ley de la materia. 
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SEGUNDO. Interés. El Recurso de Revisión fue interpuesto por la parte legítima, en 

atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que 

formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de 

quince días hábiles, contados a partir del día siguiente del que tuvo conocimiento LA 

RECURRENTE de la respuesta impugnada, plazo que establece el artículo 178 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

En efecto, en atención a que la respuesta impugnada, fue notificada a LA 

RECURRENTE, el quince de noviembre de dos mil dieciséis; el plazo para presentar 

el recurso de revisión transcurrió del dieciséis de noviembre al siete de diciembre de 

dos mil dieciséis; sin contemplar en dicho cómputos los días diecinueve, veinte, 

veintiséis, veintisiete de noviembre; así como el tres y cuatro de diciembre de dos mil 

dieciséis, por corresponder a sábados y domingos; los cuales son considerados como 

días inhábiles; así como el día veintiuno de noviembre de dos mil dieciséis, por 

suspensión de labores, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y del Calendario 

Oficial en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial 

del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno", el diecisiete de 

diciembre de dos mil quince. 
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Consecuentemente, si el recurso que nos ocupa fue presentado el seis de diciembre de 

dos mil dieciséis, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en ·el 

citado precepto legal y por tanto se considera oportuno. 

CUARTO. Procedibilidad. Del análi?is.efectuado se advierte que resulta procedente 

la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de 

los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue 

presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que 

versará el presente Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en 

EL SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, 

es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los 

requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, por lo que 

en primer término debemos recordar que la solicitud de información planteada por 

LA RECURRENTE, consistió en: 

"solicito copia de los comprobantes de nomina correspondientes a la plaza 151324.0 

E0963100001." (sic) 

Atento a lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO señaló en lo conducente de su respuesta 

que: 

" .. . me permito informarle que no se cuenta con la información solicitada." (sic) 
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Por su parte, LA RECURRENTE señaló como acto impugnado el siguiente: 

"reitero la solicitud de unformacion"(sic) 

Asimismo, manifestó como razones o'motivos de la inconformidad, lo siguiente: 

"No están aportando la información solicitada" (sic) 

Siendo importante señalar que, EL SUJETO OBLIGADO mediante su informe 

justificado, reiteró su respuesta, manifestando que ha atendido diversas solicitudes de 

acceso a información y recursos interpuestos por el mismo solicitante, por lo cual 

adjuntó el Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de 

Transparencia, celebrada el veintidós de noviembre de dos mil dieciséis, y oficio 

número 205C13000/UT/528/2016; los cuales, se encuentran relacionados con diversa 

solicitud y solicitante; motivo por el cual, este Órgano Garante considera conveniente 

no entrar al estudio de dichas documentales. 

Por su parte, LA RECURRENTE, dentro del término legalmente concedido adjuntó un 

comprobante de pago de diferencias del primero de marzo al treinta y uno de agosto 

de mil novecientos noventa y tres, el cual corresponde a la plaza 151324.0 E0963100001, 

el cual se considera indicio para poder iniciar la búsqueda; asimismo, adjuntó 

resolución emitida por el Instituto Nacional de Trasparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales, del Expediente RPD 0539/16. 
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Es así que, tomando como base la solicitud de información, la respuesta del SUJETO 

OBLIGADO, el motivo de inconformidad planteado en el recurso, así como el informe 

justificado, el estudio de este asunto tendrá por objeto analizar si la respuesta 

entregada por EL SUJETO OBLIGADO., satisface el derecho de acceso a la información 

de LA RECURRENTE. 

Primeramente, es de señalar que la respuesta otorgada por parte del SUJETO 

OBLIGADO, resulta desfavorable al derecho de acceso a la información, en razón de 

que el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO no siguió el 

procedimiento de acceso a la información previsto en el artículo 162 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

esto es, no turnó a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 

tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 

realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, ya que se 

limitó a señalar que no contaba con la información; además de que no anexó 

documental alguna que demuestre que se haya realizado dicha búsqueda exhaustiva 

en las diferentes áreas que componen al SUJETO OBLIGADO en las que pudiera obrar 

la información. 

Por lo anterior, es importante traer a contexto el contenido de los artículos 4 segundo 

párrafo y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 

de México y Municipios en vigor, que disponen: 

"Artículo 4 . ... 
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Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, 

administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible 

de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que 

se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, 

en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, 

privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo 

podrá ser clasificada excepcionalmente _como reservada temporalmente por razones 

de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias 

previstas por esta Ley . ... " 

Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven 

o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de 

las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán 

la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el 

estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no 

comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del 

solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 
investigaciones." 

(Énfasis añadido) 

Los preceptos legales transcritos establecen la obligación de los Sujetos Obligados a 

entregar la información pública solicitada por los particulares y que obren en sus 

archivos, siendo ésta la generada O en su posesión, privilegiando el principio de 

máxima publicidad, sin que exista la obligación de procesarla, resumirla, efectuar 

cálculos o investigaciones. 

Queda de manifiesto entonces que, se considera información pública al conjunto de 

datos de autoridades o particulares que posee cualquier autoridad, obtenidos en 

virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio que ha sostenido el 

más alto tribunal jurisdiccional del país, la Suprema Corte de Justicia de la Nacióri, en 
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la tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, 

página 463, con el siguiente contenido: 

"INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN 

POSESIÓN DE CUALQUIER. AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y 

ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE 

HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE 

DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes 

están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se 

sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados 

para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las 

funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en 

la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la 

privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el 

conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, 

entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del 

ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de 

actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones 

frente a la sociedad, en términos del artículo 60., fracción I, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental" 

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo 

proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el 

ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a 

disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, 

garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública. 
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En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información 

pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en 

cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, 

oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, 
' . 

convenios, instructivos, notas, memora,'ldos, estadísticas o bien, cualquier otro registro 

que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos 

obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, 

visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción 

XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

"Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 

instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 

documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos 

obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de 

elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, 

sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;" 

Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-

11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" el 

diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone: 

"CRITERIO 0002-11 

INFORMACIÓN PÚBLICA. CONCEPTO DE, EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS 
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ARTÍCULOS 2º, FRACCIÓN V. XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con 

los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define 

en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y 
documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u 

organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin 

importar su fuente, soporte o fecha de elai:¡oración. 

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de 
·, " ' ' . 

los siguientes tres supuestos: 

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, 

que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea g:enerada por los Sujetos 
Oblig:ados; 

2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en 

ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, 

y 

3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en 

ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos 
Obligados." (SIC) 

(Énfasis Añadido) 

Una vez precisado lo anterior, es de señalar que LA RECURRENTE en la solicitud de 

acceso a la información requirió los comprobantes de nómina correspondientes a la 

plaza 151324.0 e0963100001 sin precisar la temporalidad de la información requerida; 

asimismo, de las constancias que integran el expediente electrónico EL SAIMEX, se 

advierte que EL SUJETO OBLIGADO no requirió al particular, a efecto de que 

precisara la temporalidad de la información, tal y como lo establece el artículo 159 de 

la Ley de la Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; sin embargo, en la manifestaciones realizadas en el término señalado por 

el artículo 185 de la Ley de la materia LA RECURRENTE adjuntó un comprobante de 

pago de diferencias del primero de marzo al treinta y uno de agosto de mil novecientos 

noventa y tres, con el cual pretende que se inicie la búsqueda. 
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Atento a lo anterior, es de señalar que de la respuesta impugnada no se aprecia que EL 

SUJETO OBLIGADO hubiese ordenado la búsqueda y localización de la información 

pública solicitada y en razón de que hay un indicio de la información solicitada, en aras 

de privilegiar el principio de máxima publicidad constitucional, este Órgano Garante 

determina conveniente ordenar la búsqueda a partir del primero de marzo de mil 

novecientos noventa y tres al veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis, fecha que 

fue presentada la solicitud de acceso a la información; lo anterior, en términos del 

artículo 13 y 181 de la Ley de la Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

En consecuencia, este Órgano Garante considera que no hay certeza jurídica de que se 

haya realizado una búsqueda suficiente para localizar la información solicitada; por lo 

que será necesario ordenar una búsqueda exhaustiva de los comprobantes de nómina 

correspondientes a la clave 151324.0 e0963100001, a partir del primero de marzo de mil 

novecientos noventa y tres al veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis. 

Atento a lo anterior, esta Ponencia precisa que la búsqueda exhaustiva de la 

información que se ordena implica que la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO deberá turnar el punto de la solicitud de información que nos ocupa a 

todas las unidades administrativas competentes que pudieran poseer la información 

materia de la misma de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones para que 

realicen la búsqueda razonable y exhaustiva de la información. Lo anterior es así, ya 

que de acuerdo al criterio de interpretación en el orden administrativo emitido por este 
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Instituto número 0003-11, la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la 

información pública conlleva como supuestos: la existencia previa de · 1a 

documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del SUJETO 

OBLIGADO, en otras palabras, la información se generó, administró o poseyó en el 

marco de sus atribuciones, pero dándose el caso en que no la conserve por distintas 

razones como pudieran ser su destrucción o desaparición física, sustracción ilícita, baja 

documental o cualquier otra; o el segundo de los supuestos sería que EL SUJETO 

OBLIGADO debió de haber generado, administrado o poseído la información, pero 

en incumplimiento a la norma no lo llevó a cabo. Tal como se lee del criterio que para 

mayor referencia se transcribe a contiimación: 

"INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATEIDA DE TRANSPARENCIA. 

La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de 

acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 

a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma 

en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó 

o administró -cuestión de hecho- en el marco de las atribuciones 

conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones 

(destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, 
etcétera). 

b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió 

generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la 

normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 

En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las 

razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y 

motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales 

exigidas por la Ley de Transparencia." 
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En segundo término, se destaca que la realización de una búsqueda exhaustiva de la 

información puede tener dos efectos, a saber: que se localice la documentación que 

contenga la información solicitada, en dicho caso lo procedente será la entrega de la 

información a la solicitante; por otro lado, puede suceder que no se haya encontrado 

documento alguno que contenga la i...tformación requerida, por lo que agotadas las 

medidas necesarias de búsqueda de la información el Comité de Transparencia deberá 

emitir el Acuerdo de inexistencia de la información de mérito. 

Tiene aplicación al respecto el criterio de interpretación en el orden administrativo 

número 0004-11 emitido por este Instituto, cuyo contenido literal se señala enseguida: 

"CRITERIO 0004-11 

INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES y 

PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no 

localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o 

administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información 

el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el 

dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el 

particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda 

exhaustiva y minuciosa de la infomiación en los archivos a cargo. En consecuencia, 

es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada 

una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para 

localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así 

como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las 

áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las 

medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro 

de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra 
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previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el 

derecho de acceso a la información. 

Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 

1 ') Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser 

así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra 

disponible, o 

2') Que no se haya encontradodo_cumento alguno que contenga la información 

requerida, por lo que agotadas las rr,edidas necesarias de búsqueda de la información 

y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria 

de inexistencia y notificarlo al interesado. 

Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de 

Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la 

información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas 

por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias 

que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no 

obra en los archivos a cargo." 

Lo anterior, igualmente en términos de lo que señalan los artículos 19, tercer párrafo, 

49, fracciones II y XIII; 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, que se leen como sigue: 

"Artículo 19. (. .. ) 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer 

o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de 

transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado 

y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos." 

"Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes 

atribuciones: 

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de 

ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de 

inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos 

obligados; 
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XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les 

remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia ... " 

"Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del 

sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 

JI. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 

III. Ordenará, siempre que sea mafrrial.mente posible, que se genere o se reponga la 

información en caso de que ésta .tuviera que existir en la medida que deriva del 

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la 

imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones 

por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o 

funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 

W. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, 

en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que 

corresponda. 

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo 

que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la 

presentación de la solicitud. 

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan 

razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante." 

"Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la 

inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos 

que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de 

búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público 

responsable de contar con la misma." 

(Énfasis añadido) 

Dicho de otro modo, en el caso de que derivado de la búsqueda exhaustiva de la 

información, ésta no se localice, deberá procederse a la emisión de un acuerdo que 

confirme la inexistencia de la información solicitada, ello por parte del Comité de 

Transparencia del SUJETO OBLIGADO, debida,.-nente fundado y motivado en el que 

se detallen las razones por las que la información no obra en sus archivos, misma que 
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deberá ser acompañada de los actos que comprueben que se ordenó la realización de 

una búsqueda exhaustiva a sus unidades administrativas a fin de generar certeza a LA 

RECURRENTE de que aquella fue realizada, así como de comprobar la inexistencia de 

la información; es decir, de los documentos que denoten que la solicitud se turnó a las 

distintas áreas que deben en su case contar con la información. 

Bajo los argumentos expuestos, se REVOCA la respuesta impugnada, a efecto de 

ordenar al SUJETO OBLIGADO efectúe y acredite una búsqueda exhaustiva y 

minuciosa en todos y cada una de las áreas que pudieran contar con la información 

solicitada y para el caso de que se localice la información pública solicitada, la entregue 

a LA RECURRENTE, en versión pública; caso contrario, se deberá emitir Acuerdo de 

inexistencia. 

Siendo importante señalar, que en razón de que los comprobantes de nómina que en 

su caso se encuentre obligado a entregar EL SUJETO OBLIGADO, deberá hacerlo en 

versión pública, esto es, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de 

cada funcionario público, como Registro Federal de Contribuyentes, CURP, clave del 

Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, los descuentos que 

se realicen por pensión alimenticia o deducciones estrictamente legales o personales, 

número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud 

de dicha persona. 

En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer 

identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 
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fracción VII, de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; por 

consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por EL 

SUJETO OBLIGADO, en ese contexto todo dato personal susceptible de clasificación 

debe ser protegido. 

' .~ ~· ... 

Asimismo, de la versión pública deberá dejarse a la vista de LA RECURRENTE los 

siguientes elementos de información pública: monto total del sueldo neto y bruto, 

compensaciones, prestaciones, aguinaldos, bonos, pagos por concepto de gasolina, de 

servicio de telefonía celular, el nombre del servidor público, el cargo que desempeña, 

área de adscripción, número de empleado y el período de la nómina respectiva, 

básicamente. 

Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, visible enla página 2518 del Tomo XXII, de la Novena Época 

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto 

siguientes: 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, 

FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA 

GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS 

FÍSICAS. Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica 

que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta 

igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica traducida en la seguridad de no 

tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, 

se concluye que los artículos 3o., fracción JI, y 18, fracción JI, de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el 

derecho a la protección de.datos personales de las personas físicas y no de las morales, 

colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada garantía contenida en el artículo 

1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distinción 

se justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere 

únicamente a las personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho 

personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, en el 

apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas físicas y 

las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la 

protección de datos persontil.es, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es 

una derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, 

entendido como la persona humana." 

Por ende, en el presente caso EL SUJETO OBLIGADO sólo podrá testar los datos 

referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades 

que la Ley impone, es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del 

SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente 

fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir 

cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los 

numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE 

CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO 

PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante 

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales. 
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En caso específico la nómina solicitada, obran datos que son considerados 

confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento 

de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de 

cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o 

descuentos que se le hagan al servidor público, que no se encuentren relacionados con 

los impuestos o la cuotas por seguridad social y número de cuenta. 

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas 

constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a 

partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada 

persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal 

del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la 

primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la 

homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de 

nacimiento entre otros con documentos oficiales. 

Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales (IFAI) a través del Criterio 09/2009, señala literalmente 

lo siguiente: 

"Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato 

personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción 

II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental se considera información confidencial los datos personales 

que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, 
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distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, 

según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda 

aquella información concerniente a una persona física identificada o 

identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante 

documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, 

su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, 

las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes 

con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o 

actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el articulo 79 del Código Fiscal 

de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la 

autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes 

apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la 

persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es 

posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información 

confidencial, de conformidad con los previsto en el articulo 18, fracción JI de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Expedientes: 

4538/07 Instituto Politécnico Nacional - Alonso Gómez-Robledo V. 

5664/08 Secretaría de Comunicaciones y Transportes - María Marván Laborde. 

5910/08 Secretaría de Gobernación - Jacqueline Peschard Mariscal. 

1391/09 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Gómez-Robledo V. 

1479/09 Secretaría de la Función Pública -María Marván Laborde." 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al 

nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de 

nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona 

para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una 

persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de 

México. 

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato 

personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran 

la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente 

su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individuaL 

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la 

cual señala lo siguiente: 

Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada 

una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan 

certificar y acreditar fehacientemente su identidad. 

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le 

asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta 

servirá para registrarla e identificarla en forma individual. 

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos 

representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en 

tu documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o 

documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; 

seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del 

segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento 

año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente una 

homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan 
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duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta 

integración. 

Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales (IF Al) a través del Criterio 0003-10, señala literalmente 

lo siguiente: 

"Criterio 003-10 Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato 

personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción 

JI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una 

persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción JI de 

la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el 

consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en 

los términos de esta Ley. En este sentído, la CURP se integra por datos personales 

que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su 

nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue 

plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en 

términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. 

Expedientes: 

3100/08 Secretaría del Trabajo y Previsión Social - Jacqueline Peschard Mariscal con 

Voto Particular de Juan Pablo Guerrero Amparán. 

4877/08 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública - Juan Pablo Guerrero 

Amparán. 

0325/09 Secretaría de la Función Pública - Jacqueline Peschard Mariscal con Voto 

Disidente de Juan Pablo Guerrero Amparán. 

3132/09 Servicio Postal Mexicano .,-Ángel Trinidad Zaldívar. 

4071/09 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública - Ángel Trinidad 

Zaldívar." (SIC) 
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De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra 

vinculado al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha· de 

nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así coma su homoclave; datos que únicamente le 

atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una 

persona ñsica identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la 

Ley de Transparencia y Acceso a _ la Información Pública del Estado de México y 

Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de 

México. 

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), 

está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores 

que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por 

lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información 

confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo que constituye un 

dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos 

de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de 

Datos Personales del Estado de México. 

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener 

relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o 

descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones 

públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, 
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por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, 

porque incide en la intimidad de un individuo identificado. 

Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios, señala: 

ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones 

al sueldo de los servidores públicos por concepto de: 

I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo; 

II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de 

anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente 

comprobados; 

III. Cuotas sindicales; 

W. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de 

ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera 

expresa, su conformidad; 

V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México 

y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los 

servidores públicos; 

VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, 

derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de 

interés social; 

VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 

VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o 

IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por 

el servidor público. 

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% 

de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones W, V y 

VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se 

demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer 

posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido 
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en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la 

autoridad judicial. 

Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o 

gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como 

servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este 

modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones 

privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información 

que debe clasificarse como confidencial. 

Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos referidos 

con antelación, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse 

mediante la forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo 

debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 

fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción 

XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de 

Clasificación y Desclasificación de fa Información, así como para la elaboración de 

Versiones Públicas, que literalmente expresan: 

"Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 

VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en 

que: 

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
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III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 

transparencia previstas en esta Ley." 

"Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por: 

XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la 

información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido 

de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a 

través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia. 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 

o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 

Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 

presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 

materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 

contravengan lo dispuesto en la Ley General. 

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 

de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia. 

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la 

información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos 

en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos 

obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la 

información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones 

públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo 

dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni 

particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar 

documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus 

archivos. 

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, 

mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público. 

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 

transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de 

las entidades federativas. 
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Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción 

de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal 

de reserva o de confidencialidad. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, 

fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el 

Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial. 

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias 

especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto 

previsto por la norma legal invocada como fundamento. 

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también 

deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de 

determinado plazo de reserva. 

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya 

determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará 

tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos. 

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como 

históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados. 

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga 

partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión 

pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, 

siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes 

lineamientos. 

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro 

del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos 

clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los 

conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la 

información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y 

Conservación de Archivos. 

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o 

desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la 

actuación del sujeto obligado. 

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el 

ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán 

llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII 

de los presentes lineamientos." 
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Por lo tanto, la entrega de ·documentos en su versión pública debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO 

que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la 

autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el 

no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, 

sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las 

razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o 

suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender 

porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de 

manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de 

acceso a la información del solicitante. 

Finalmente, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que, al momento de 

rendir su informe justificado EL SUJETO OBLIGADO, remitió información clasificada 

como confidencial, pues se encuentran visible un dato personal susceptible de ser 

testado, como lo es el nombre de un particular relacionado con diversas solicitudes y 

recursos; atento a ello, el Pleno de este Órgano Garante y de conformidad con el artículo 

190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, ordena se de vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de 

Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en ejercicio de sus funciones 

determine lo conducente. 
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En virtud de lo expuesto y fundado, este órgano Garante considera que los motivos de 

inconformidad expuestos por LA RECURRENTE, resultaron procedentes y fundados, 

en virtud de que se actualizó la hipótesis prevista en el artículo 179, fracción I de la ley 

de la materia en vigor, que a la letra dice: 

"Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a 

los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y 

procederá en contra de las siguientes causas: 

I. La negativa a la información solicitada; 

" 

En efecto, el precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso 

de revisión, en aquellos casos en que se les niegue a los particulares la información 

solicitada; hipótesis que se actualiza en el presente caso, en razón de que EL SUJETO 

OBLIGADO se limitó a señalar que no contaba con la información solicitada, de lo que 

se desprende la negativa de proporcionar la información solicitada. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos décimo séptimo, décimo 

octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Pleno: 
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Comisionada ponente: 

RESUELVE 

Eva Abaid Yapur 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas 

por LA RECURRENTE por los motivos y fundamentos expuestos en el Considerando 

QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO 

y se ORDENA atienda la solicitud de información 00155/SEIEM/IP/2016 en términos 

del Considerando QUINTO de esta resolución y haga entrega a LA RECURRENTE, 

vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva, en versión pública de lo siguiente: 

"Los comprobantes de pago correspondientes a la plaza 151324.0 

e0963100001. 

Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la 

información confidencial, que emita el Comité de Transparencia con motivo 

de la versión pública. 

En caso de que no se localice la información, se deberá emitir un Acuerdo de 

inexistencia por parte del Comité de Transparencia, mismo que deberá hacerse 

de conocimiento de LA RECURRENTE." 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días 

Página 34 de 36 



•• 
]1 foe Sujeto obligado: 

Recurso de Revisión: 03577/INFOEM/IP/RR/2016 
Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México '"'"""º"ºT'°"'"'"'"º"'·A«oooalaOn,or01•<,aonPubll'-"Y 

""''"""º" ~· Oo,oo Po"""•I•• "" Cstado <o """°" y """'""'" 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes 

sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE, la presente resolución, así como, que 

de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla 

vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y 

Vigilancia de este Instituto, a fin de que en términos de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado y Municipios, determine lo conducente. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA; EVA 

ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ 

CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román V ergara 
Comisionada Presidenta 

(RÚBRICA) 
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Comisionada 
(RÚBRICA) 

Javier Martínez Cruz 
Comisionado 
(RÚBRICA) 

Eva Abaid Yapur 

José Guadalupe Luna Hemández 
Comisionado 
(RÚBRICA) 

Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada 
(RÚBRICA) 

Catalina Camarilla Rosas 
Secretaria Técnica del Pleno 

(RÚBRICA) 

oja. corresponde a la resolución de nueve de febrero de dos mil diecisiete, emitida en el 
~ revisión número 03577/INFOEM/IP/RR/2016. 

~/ 
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